
MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024Pág. 258 B.O.C.M. Núm. 282

B
O

C
M

-2
02

41
12

6-
10

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. OTROS ANUNCIOS

100 UNIDAD DE EJECUCIÓN 31 DE LAS NORMAS
SUBSIDIARIAS DE GUADALIX DE LA SIERRA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106.1.e) de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y considerando que concurren los requisitos
legales de aplicación, se hace público que por parte de diversos propietarios titulares de
un porcentaje de superficie de la unidad de ejecución superior al 50 por 100, se tiene in-
tención de proceder a la formalización ante el ayuntamiento de la documentación inte-
grante de la iniciativa, para la ejecución directa por el sistema de compensación de uni-
dad de ejecución 31 de suelo urbano no consolidado, de las vigentes Normas subsidiarias
de Planeamiento municipal.

En Guadalix de la Sierra, a 14 de octubre de 2024.—El representante, Victoriano del
Río Cortés.
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